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Múm. 88e0.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

6E LAS ISLAS MALEARES.

Hacienda.=EI limo. Sr. Direclor ge- 
neial de Rentas estancadas y loterías, me 
dice con fecha 18 del presente mes, lo si
guiente:

«En el sorteo celebrffíd eh este dia pa
ra adjudicar el premio de 260 eScndos 
concedido en cada uno á las huétfarras de 
militares y patriotas «noertos en campaña, 
ha cabido en suerte dicho premio á doña 
Marcela Meló, hija de D. Bautiza, mili
ciano nacional de Benicarló, mdéttü en el 
campo del honor.»

Lo que se hace sabiT al público pdr me
dio del Boletín oficial de la provincia y de
mas periódicos, á fin de que llegue á no
ticia de la interesada. Palma 22 de Octu
bre de 1866.—CárloS de Právia.

JVúr». 8501
Ayunlamienlos.—Por jubilación del que 

•a servia, ha quedado vacante la secretaría 
del Ayuntamiento de Alaró dotada con el 
sueldo de quinientos escudos anuales.

Los aspirantes á dicho empleo, que a la 
cualidad de mayores de veinte y cinco años, 
reúnan la necesaria aptitud; dirigirán sus 
solicitudes competentemente documentadas 
•I alcalde presidente de aquella corpora
ción, dentro del término de un mes, que 
principiará á contarse el inmediato siguien- 
le al en que se publique este anuncio por 
tercera vei en ía Gacela do Madrid, en el 
concepto de que será preferido el aspiran- 

que reona las circunstancias prevenidas 
en el Real decreto de 19 de Octubre de

1853 y Real órden de 21 de Octubre de 
1858. Palma 23 de Oitubre de 1866.= 
Carlos de Právia.

Núm. 8502.
El lllmo. Sr. Director general de con

tribuciones en circular de 17 del actual me 
dice lo que sigue:

«Por el Ministerio de la Guerra se espi
dió con fecha 17 de Diciembre de 1863 
la Real órden siguiente, que fué comuni
cad» á los Capitanes generales de los dis
tritos militares: =Exmo. Sr.=El Señor 
Ministro de la Guerra dice con esta fecha 
al Capitán general de Castilla la Nueva, lo 
que sigue: ==He (fado cuenta á la Reina 
(q. D. g.) de la consulta elevad^ por V. E. 
á este Ministeiio en 28 de Entro último 
acerca del sistema qne debe adoptarsd para 
el socorro de los individuos de tropas tran
seúntes. Enterada S. M. y de acuerdo con 
lo informado acerca del particular en 10 
de Octubre siguiente y 1.° del actual por 
los Directores generales de Administración 
Militar y de la Guardia Civil y Veterana, 
se ba dignado mandar, que el espresado 
servicio se ajuste bajo las siguientes bases: 
Primera: En todas las Capitales dé distrito 
en que existan Cuerpos de las diferentes 
armas del ejército, se nombrará mensual
mente por la plaza, uno de cada una de 
las mismas, que cuide de facilitar á los 
transeúntes solos ó aislados y provistos de 
los oportunos pasaportes, los socorros que 
necesiten, y de remitir al Cuerpo de que 
procedan, no solo los cargos, sino en su 
dia los justificantes de revista.=Segunda: 
En puntos que no haya Cuerpos mas que 
de una arma, se encargará el que sea del 
mismo servicio con respecto á todas, y cuan* 
do sus fondos no alcancen para cubrirle, 
solicitará so Jefe del Intendente militar del 
distrito, por conduelo del Capitán general

la cantidad absolutamente precisa para di
cha atención á cuenta de so presupuesto, 
la cual será descontada por sestas partes 
conforme á lo dispuesto en la Real órden 
de 3 de Enero de f 85O.=Tércéra: Para 
que les reintegros que semejante opera
ción produzca, se verifiquen prontamente 
y con el menor detrimento de los Cuerpos 
é individuos, el Direclor general de Ad
ministración Militar, puesto de acuerdo 
con los Directores generales de las demós 
Armas é Institutos, dictará lía disposicio
nes oportunas para la más inmediata apli
cación do los cargos.=Cuarta: Serán 
socorridos por los Ayuntamientos en igual 
forma y condieiones que se practica en la 
actualidad, y como suministro de pueblos, 
mmitrendó los cargos al Administrador de 
Hacienda publica respectivo, los transeún
tes solos ó aislados, que llevando consig
nado este ausilio en sus pasaportes, carez
can de recursos para llegar á la Capital 
del distrito. — Quinta: Los desertores apre- 
hendidos en pueblos que no son Capital 
de distrito, los que salen Je hospitales que 
tampoco están establecidos en estas Capi
tales, y por punto general los qüe por* 
cualquier causa legítima; permanecen ó 
salen de estos pueblos, serán también so
corridos por sus Ayunlamienlosen la forma 
prevenida en la disposición anterior.— 
Sesta: Estando prevenido que la Guardia, 
Civil no se haga ca/go dé preso qüe tío 
lleve asegurada su subsistencia con los re
cursos necesarios, el Gefe de la pareja 
que haya de entregarse de un militar que 
se encuentre en este caso, exigirá del 
Ayuntamiento del pueblo en que tenga 
logar, y si es Capital de distrito, del 
cuerpo encargado de auxiliar los transeún
tes de su atina, los socorros necesarios, 
sinó hasta el punto de su destino por ser 
demasiado lejanos los que le correspondan 
hasta fin de mes, y se los irá facilitando

diariamente para evitar abusos. El dia l.° 
del siguiente mes, el Gefe de la pareja que 
entonces le tenga á su cargo, cuidará no 
solo de que pase la revista administrativa, 
sinó de exigir del Ay untámiehto tóí Socor
ros qué durante el mismo le correspondan, 
dispensándoselos en igual forma y. haciendo 
entrega del románenle a la persona á quien 
lo haga del preso.—Sétima: Todas les pa
rejas tendrán también el especial edidado 
de L|uc díortomcnlc so focilito la rocton do 

pan á los presos milité res á su cargo, y aten
derán á que tanto de este buministro, co
mo de los socorros en metálico, sé facilite 
á los pueblos el correspondiente recibo’,1 ex
presivo del Cuerpo y nombre del preceptor 
para que no se esperimenten perjuicios» 
haciendo entenderá los respectivos Alcal
des, que siendo la situación del soldado e| 
dia último del mes la misma que tenga el 
primero según las prescripciones de la re
vista administrativa, no se les causará per- 

i juicio alguno por el anticipo, siempre que 
se justifique en lo demás la procedencia y 
Circunstancias del socorrido.—-De Real ór
den comunicaifa por dicho Señor Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. — Lo que esta 
Dirección general traslada á V. S. en cum
plimiento de la Real órden espedida por 
el Ministerio de Hacienda con fecha de hoy 
á fin de que se siiva V. S. disponer sea 

Í publióáífa eó et éoleliú óTFcial de esa pro
vincia para conocimiento de todos los Ay un
tamientos de la misma,>y pueda ser cum
plida (*>r ellos én la patio que les con- 
jciprue.— Dios guarde á V. S. muchos años 
—Btaárid* 17 de (fcfSbre de 18é6.=José 

Alagaz.—Sr. Gobernador de la provincia 
de las Islas Baleares.»

Lo que he dispuesto se publique como 
se me encarga para el objeto que se eg- 
presa. Palma 22 de octubre de 1866.= 
Carlos de Právia.
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Aduana de Palma de la provincia de las Baleares, Mes de Junio de 1866,
EST)ÜO de las principales mermólas sujetas, <* pago dir derechos de consumos que han salido por-esta Aduana en los dios que ,

se espresan.
Número de 
lá factura Nl$eiEHX>>
cuando la cuando la salida sea ñor Nombres de los remitentes

Puntos de destinoesportacion 
sea al es-

cabotaje1.
■—i* ------- de las mercancías.

Especies. Unidad. CANTIDAD
Observaciones'tranjero ó De la Del De la Declarada

Ultramar. factura, registro, guia. en la docu- Que resultó 
del depósito.

2875 
6d00
1104

* 287 D. Jaime M. Granada.
289 . BoscLhermanos.

. Tortosa. .

. Alicante. .
Habichuelas.
Leña de olivo.. 
Almendtoa.

. Kils. .

* d*
2875 
69Q(1 
HM

1

Palma 4 de Junio de 1866.—Gabriel Galcerán y Alzina. Jabón doro. . id. 55^ 552

291 D. Mignel Barceló.
Jainw M. Granada.

292 Baltazar Cortés.

. Valencia. . .
• id. .
. Barcelona. .

Lechooes.
Almendrón.
Aceite de olivas.

. Kils. .

. id.

. id.

1380
743

11835

1380
7F3

11835
Habichuelas. . id. 21 f 6 2116Alcaparras. . id. 1280 1380

Palma 2 Junio de 1866.—Gabriel Galceran y Alzina.

* 290 SS. Bosch hermanos. . Porto Colom. . Habones. . Kils. . 3220 3220
Palma 6 Junio de 1866.—Gabriel Galceran y Alzina

Aduana de Palma de la provincia de las Baleares. Mes de Ju»io de 1506

Número de 
la declara
ción ú hoja 
de adeudo 
en que se 
despachan 
tüattdó !á 
importa

ción sea del 
éstjúhjeroó 
Ultramar.

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos introducidas p.

n ú me r o , 
cuando la introducción se 
verifique por cabotage.

De ta 
factura.

Del 
registro.

De la li- 
cenciade 
alijo ó de 
la guia.

Nombre de los consignatarios 
ó personas á quienes vienen 

dirigidas las mercancías.

Punto

de procedencia. Especies.

244 Sres. Fuster hermanos. Matanzas.

or esta Aduana en el did ^ue e^presg.

Unidad. CANT1P4P

Declarada 
en Ja, docur 
mentación.

<Que resultó 
, fifi el 
despacho.

Observaciones

1
2 
3

828 3317
3318
3319

D. Juan Bosch y Ferrer.
El mismo.

D. Jaime M. Granada.

Valencia, 
id. 
id.

Palme 7 de Janiode 186(k=iGabriel Galcerán y Alzina.

. Cera blanca. . Kils. . 943 943
id. amarilla. , id. 426 126• Harina. . id. 3610 3640

id. id. 3312 3312
id. id. 4550 4550

2 165 3298 D» Gabriel ColL Agnilas.3 827 3302 Rosich y Frao. . Valencia.4 3303 Jorge Agniló. . id.8 3307 Jaime M. Granada. v. id.
1 88 2309 Rosich y Frao. . Andraitx.1 690 3310 Andrés Barceló. . Alicante.2 3311 El mismo. id.

Palma t.® Junio de 1866.=Gabriel Galcerán y Alzina.

4 -89 3345 SS. Rosich y Fratk
1 57 3316 D. Gabriel ColL

j . Andrailx, 
. Ibiaa.

Palma 6 Jun'o de IS^ñ.eersGabnel Galceran y Alzina.

' „T.ri80' . Kits. . 20700 20700
. Harina. . id. 3549 3549

id. . ¡a. 3940 3940
id. . jd,. 3680 3680

. Jabón duro. » id. 2047,j 2047^
. Trigo. . id. 80960 80960Cera.

Aguardiente de caña.
. id.
. id.

99
11157

99
11157

. Jabón duro. Q Kils. . 9316 9316
.. Cebada. . id. 69.01 6901

Habas. 1840 1840
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^NlgTEiyO l^E FQME^TO.

REAL MCRETa.

Art. 14, Los directores, oyendo á los 
maestros,liarán con urgencia la distribu
ción del tiempo y el trabajo conforme á 
lo anteriormente preceptuado, y lo some
terán á la aprobación del rector á fin de 
que pueda ponerse en ejecución desde 
luego.

Art. 15. El director acompañará á los 
alumnos á los oficios divinos los domin
gos y dias de precepto, y de acuerdo con 
el profesor de doctrina cristiana estable
cerá las prácticas religiosas de la escuela.

Art. 16. El curso eslraordinarió de es
tudios será de dos meses durante las va
caciones del ordinario. Los rectores dis
pondrán, según el plima y las circunstan
cias espe^iáles de cada provincia, cuando 
deberá principiar.

Art. í 7. Én este curso habrá lecciones 
orales sobre determinadas asignaturas, 
ejercicios prácticos y conferencias con 
sujecipn aV programa aprobado oportu 
namente pj rector; $egun Jas necesi- 
da,des ¿e los alutpno^ de la escuela y de los 
maestros de la provincia.

Art. 18. La Junta de profesores de ca
da escuela, con asistencia del inspector 
de la provincia, formará el programa de 
estudios y ejercicios, que se som terá á la 
aprobación del rector; dando cuenta á la 
dirección general del ramo.

4rl. 19. Turnarán en las lecciones y 
ejercicios los maestros de la escuela, y po
drán encomendarse también á los maestros 
aventajados de la provincia que tuvienm 
aptitud bastante á juicio del rector. Las 
conferepcias serán dirigidas por el ins
pector.

Art. 20. Será obligatoria la asistencia 
al curso estraordinario para los alumnos 
de la escuela, que no aprobaren el ordí- 
nariof y para los moestros de ejercicio que 
hubieren descuidado su instrucción.

Podrán asistir los demás alumnos y 
pjaestros en ejercicios, sirviéndoles de mé- 
ritó.

Art. 21. Para ejercer el magisterio en 
pueblos que no lleguen á 500 almas será 
requisito indispensable concurrir al concur
so estraordinario de estudio ó á las escue
las-modelos por el tiempo y en la forma 
que se determinará.

Art. 22. La inspección y vigilancia in
mediata de las escuelas normales de maes
tros se encomiendan al vocal eclesiástico 
delegadlo del diocesano en la Junta de Ins
trucción pública y á otro individuo de la 
misma propuesto por el rector y designado 
por el gobierno.

Art. 23. Estos inspectores se entende
rán con el rector, y podrán dirigirse al 
gobierno cuando lo consideren necesario. 
La secretaría de la Junta les prestará los 
ruxilios que reclamaren para sus comuni
caciones é informes.

Art. 24. Para regularizar servicio se 
daián réglamentos, programas é instruc
ciones, oyendo al efecto, si se considerase 
conveniente, á los directores y maestros 
de las escuelas.

Art. 25. El rector de la Universidad 
visitará por sí mismo, á no impedírselo 
causa debidamente probada, las escuelas 
normales de su distrito una vez cada año, 
elevando á la direveion general de Instruc
ción pública un informe acerca dé la ap- 

■ titud, moralidad y condiciones de los pro
fesores, necesidades de la escuela y medios 
de subvenir á ollas para bien y esplendor 
de la enseñanza.

GpqfoFmándoipe con |o propuesto por mi 
ministro de Fomento, acuerdo con e| 
pglS^B dél Conejo de painistros, vengo,en 
decretar lo, sigqiente:

Artículo i.® Para el estudio y prepa
ración de los aspirantes al magisterio de 
primera enseñanza se conservarán las es
cuelas normales que fueren necesarias.

Arft. Las provincias que por falta 
¿a recursos, ó por p^ras causas consideren 
conveniente suprimir las que en la actúa.- j 
lijad sostienen, lo propondrán al gobierno 
aponiendo las razones en que se funden, 
así como los medios de sostener en una 
de las escuelas más próximas alumnos pen- 
síonadOtS eq número bastante para llenar 
las bajas naturales que han de ocurrir en 
el magisterio.

Art. 3.0 Habrá en las escuelas nor
males cursos ordinarios de estudios y cur
sos estraordinarios.

Art. 4.0 Dará principio el curso or
dinario en 1.° de setiembre y terminará en 
30 de junio.

Art. 5. 0 Además de las disposiciones 
morales, capacidad y conocimientos que en 
la actualidad acreditan los aspirantes al 
magisterio para ser admitidos á la malri- 
culfl se les exigirá en lo sucesivo prepara- 
c¡.op especial en las escuelas-inodelos en la 
forma que se determine.

Art, 6. P’ Desde el actual año escolar 
habrá dos lecciones semanales de doctrina 
cristiana y nociones de historia sagrada en 
el primer curso de estudios.

Art. 7.0 Habrá además cada semana 
nna plática religiosa común para todos los 
aliimnos á cargo del profesor de doctrina 
c.rjsuaoa, y upa conferencia en que el dir 
rector esplicarA la posición, la conducta, 
relaciones y deberes especiales de| maes
tre, aconsejándoles el comportamiento que 
deben observar en los casos más comunes.

Art. 8.9 Se establecerán ejercicios 
práticos sobre lectura, caligrafía y escritu
ra, ortografía y composición, resolución 
de problemas de aritmética álgebra, y agri
cultura.

Art. 9. 0 Exceptuando el de agricul
tura, Jos demás ejercicios podrán énco- 
wendarse á los alumnos aventajados de 
la escuela que jo merecieren por su con
ducta, bajo la dirección del profesor res
pectivo.

Art. 10. Además de la escuela de apli- 
tion agregada á cada establecimiento, ser
virán para los ejercicios prácticos de en
señanza todas las escuelas públicas de la 
población donde se hallase la normal, 
lamo de párvulos como elementales, ,supe- 
tipres y je .adultos.

f11. En la escupía práctica n^re^ 
gada á la normal dirigirá los ejercicios1 

'regente. A las dqmás escuelas concur,- 
urán los alumnos acompañados del director 
ó profesores según los éjercicios.
1 Art. 12. Se distribuirán los trabajos 
de ,1a escuela normal de manera que al
ternen las lecciones orales con los ejerció 
c*os prácticos, eslqdios y recreo y que los 
Muninos pasen la mayor parle del dia ba
jo la vigilancia del director ó de los maes
tros.
, Art. 13. Podrá sustituirse con los ejer-. 

C|o k >s -prácticos -algunas -lecciones orales, 
de ipodo qye-Gada profesor no^ienga al dia 
,n|is de dos lecciones de esta cíase.

(Gaceta del H de Octubre.)

Art. 26. El gobierno dará cuenta á las 
Cortes de las disposiciones contenidas en 
en este decreto. 1

Dado en Palacio á nueve de octubre de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está ru
bricado de la real mano —El ministro de 
Fomento, Manuel de Orovio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Es po s ic io n  á  S. M.

SEÑORA:

El art. 43 de la ley de Instrucción pú
blica sancionado por V. M. en 9 de setiem
bre de 1857 fija y enumera ios estudios 
que deben constituir la Facultad de Dere
cho; el art. 44 establece la división de la 
Facultad en tres secciones, á saber: de Le
yes, de Cánones y de Administración: el 
art. 45 dispone que el grado de Bachiller 
sea común para las tres secciones. Sobre 
estos terminantes pr ceptos de la ley se 
funda la organización de las Escuelas de 
Derecho que el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, time 
el honor je proponer á V. M. En las dis
posiciones que en setiembre mismo de 1857 
se adoptaron para la debida ejecución de la 
ley, la Facultad de Derecho quedó distri
buida y ordenada <?n las tres secciones que 
aquella determina, si bien se daba á la car
rera una estension escésiva, pues se les ha
cia llegar á nueve años, incluyendo los de 
Doctorado; peí o no duraron mucho estas 
medidas, porque en setiembre de 1858 se 
publicó el programa general de estudios de 
la Facultad de Derecho, y en su virtud se 
introdujeron novedades que no solo afec
taban y afectan aun á la letra y al espíritu 
do la ley, sino que dando un nuevo giro 
á los estudios jurídicos, causaron una ver
dadera perturbaron, cuyos resultados con 
urgencia se deben evitar. Suprimióse la 
sección de Derecho canónico, á título de 
refundirla en la de Derecho civil; redújose 
á seis anos el período de la Licenciatura; 
se admitió lo que nuestros antiguos llama
ban pasantía, es decir, la asistencia del 
alumno en el último año a] estudio de un 
Abogado, asistencia que no hay ejemplo de 
que escolar alguno haya dejado probar 
cumplidamente; y por último, Señora, se 
escribió un artículo, que es el 10, concebi
do en estos términos: «Los estudios propios 
de cada grado se harán en el órdon que 
más convenga al alumno con las limitacio
nes siguientes:» y se establecen en efecto 
cuatro reglas de priorida<J ó precedencia de 
determinados estudios, tales como la del 
primer año de Derecho romano respecto 
del segundo y la de teoría de procedimien
tos respecte de la práctica; pero aparte 
estas limitaciones qué el buen sentido acon
seja, aunque el legislador no las fijase, 
¿quién ha enseñado al alumno, igualmente 
desconocedor de todas las asignaturas, cuál 

• es el órden en que le conviene estudiarlas? 
¿Con qué criterio va á elegir, quien no 
tiene siquiera idea de aquello mismo sobre 
qué ha de recaer la elección? No es al alum

la espericncia y espresion de la sabiduría 
le marque los pasos de su carrera, condu
ciéndolo cariñosamente por el camino más 
fácil y derecho al término de sus aspira
ciones, para su propio bien, el de las fami
lias y el de la sociedad. No debe, pues, 
continuar un solo instante la especie do 
anarquía que bajo este punto de vista rei
na en cada período de la Facultad: uige 
precisar el órden de los estudios en prove
cho de la ciencia y de los jóvenes que á 
ella se dedican; urge restablecer para la 
Facultad de Derecho las disposiciones de la 
ley de 1857, alteradas de un modo notable 
por el programa de 1858.

En concepto del Ministro que suscribe 
no hay razón para suprimir la sección de 
Derecho canónico. Cierto que sus Licencia
dos y Doctores solo pueden aspirar á es
caso número de cargos; pero por una par
te la tradición de las insignes Universida
des españolas desde siglos muy remotos, y 
por otra la necesidad de llegar cuanto ánt^s 
á un definitivo arreglo de los estudios ecle
siásticos. contando con la benignidad de 
la Santa Sede, abonan la oportunidad de 
que la dicha sección se restablezca, siquie
ra su estudio se limite á las Universidades 
Central y de Salamanca, así como la sec
ción de Derecho administrativo se conser
vará lar. solo en Madrid y Barcelona.

Puede y debe existir en la Universidad 
Central una gran esebéla de Derecho, do
lada como está, de Profesores eminrmes 
en todos los ramos de la ciencia, y favo
recida por un ¡menso concurso de jóvenes 
deseosos de saber, legítima esperanza de la 
patria. Pueden y deben todas las demás 
Universidades, mediante un plan ordenado 
y fecundo, y contando con la recta volun
tad de los maestros, y con la buena pre
paración de los discípulos, ver de día en 
dia progresar su Facultad de Derecho, se
ñaladamente el civil, con mucha gloria 
propia de la ci ncia jurídica y del foro es
pañol.

Acomodar el actual sistema de matrícu
las y estudios de la Facultad de Derecho 
al que ahora se propone ofrecerá no pocas 
dificultades materiales, que el celo de los 
Rectores con la ilustrada cooperación de 
los decanos, y el concurso de los emplea
dos administrativos vencerá, parli- ndosi-’m- 
pre del principio de que han de respetarse 
los derechos adquiridos así en cuanto á la 
duración de los períodos para cada grado, 
como respecto de h simullaneidad de sec
ciones por los alumnos que al presente la 
estuvier n verificando.

Sin alargar los años de la carrera, se au
mentan notablemente los estudios; sobre 
todo se ordenan y se fijan, dando término 
á la deplorable vaguedad en que se halla
ban. En el plan de la Facultad de Derecho 
que contiene el adjunto proyecto de de
creto quedan todas las asignaturas que la 
ley enumera en su ya citado art. 43, es- 

i cepto la de Metafísica y la de Historia ge
neral de España que el programa de 1858 
cambió por Historia universal. Los alum
nos que en el año aclu 1 estudian el pre
paratorio de Derecho cursan ó deben cur
sar esas asignaturas; los que se matriculen 
en los años ulteriores las llevarán apren
didas de la segunda enseñanza: no asi la 
litera:ura española y latina, cuyos estudios 
cree el Ministro de Fomento que deb n 

• conservarse por ahora como anejos al pri
no á quii-n toca, á juicio del Ministro que 
suscribe, determinar el órd^n en que más 
le conviene seguir sus estudios: el alumno ¡ 

I tiene derecho á esperar que la ley, fruto de I
mero y segundo año de la Facultad, una 
voz qúe desaparece desde el curso próxi.
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mo el año preparativo. Es bien que tenga 
algo de literato quien ha de llevar el titulo 
y el nombre de Letrado.

Sobre la bise de que los alumnos asis
tan siempre que-sea posible á dos lecciones 
diarias y de que por punto general nunca 
deje de dar una todo Citedrálico, así nu- 
m rario como supernumerario» pueda or
ganizarse sin aumento de gasto, ántesbien 
propoicionando algún alivio al presupues
to, la Facultad de Derecho en todos sus 
períodos con los necesarios estudios teóri
cos y prácticos, con principios de Econo
mía y Administración y con la estension 
conveniente en lo relativo á las Leyes y los 
Códigos de nueslia España yá las Leyes y 
los Códigos de la Iglesia. De esta suerte es 
de esperar que en las Universidades se for
men verdaderos jurisconsultos españoles, 
llenos de sana y sólida doctrina, cual cor
responde á los que un dia han de ser sa
cerdotes de la justicia, defensores de la 
honra, de la vida y de la hacienda de sus 
conciudadanos, legisladores y gobernantes 
de la nación. A tan saludable y patriótico 
fin se encamina el adjunto proyecto de de
creto. Dígnese por tanto V. M. prestarle 
su Real aprobación.

Madrid 9 de octubre de 1866.—SEÑORA: 
—A. L. R. P. de V. M.—Manuel de Oro- 
vio.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
mi ministro de Fomento, d * acuerdo con el 
de ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.° Los estudios de la facul
tad de derecho comprenderán tres sec
ciones:

1 .a Derecho civil.
2 .a Derecho canónigo.
3.8 Derecho administrativo.
Los estudios de la espresada facultad se

rán comunes en los cuatro primeros años 
y habilitarán para recibir el grado de Ba
chiller, que será también común á las tres 
secciones, lodo con arreglo á lo dispues
to en los artículos 44 y 4") de la ley de 
instrucción pública de 9 de seti- mbre de 
1857.

Art. 2. ° Los estudios posteriores al 
grado de Bachiller serán por lo general 
distintos para cada sección, y habilitarán 
para el grado de licenciado respectivamen
te en derecho civil, en derecho canónico 
ó en derecho administrativo. Los estudios 
del doctorado serán comunes á las tres 
secciones.

Art. 3. ° Por regla general los cate
dráticos, así numerarios, como supernu
merarios, darán lección diaria. Les alum
nos tendrán á lo meaos dos lecciones dia
rias en el período del bachillerato; en los 
otros períodos se distribuirán las en
señanzas en los términos que exijan su 
importancia respectiva y su aprovecha
miento de los escolares.

Art. 4. ° Se prohíbe toda simultanei
dad de carreras, facultades y secciones que 
habilitan para profesiones ó grados diferen
tes, salvos siempre los derechos adquiri
dos por los alumnos ya matriculados en la 
iorma que se debTmine.

Art. 5. ° Los profesores de derecho 
romano y canónico adoptarán con prefe
rencia libros de texto en lalin para sus 
respectivas asignaturas.

Art. 6.° Las materias que han de es
tudiarse según las reglas establecidas en 
cada un curso son las siguientes:

ESTUDIOS COMUNES NECESARIOS PARA RE

CIBIR EL GRADO DE BACHILLER EN

DERECHO.

Primer año.
Prolegómenos, historia é instituciones 

de derecho romano. Lección diaria.
Literatura española. Lección diaria.
Economía política y estadística (primer 

curso). Lecccion alterna.

Segando año.

Continuación del derecho romano. Lec
ción diaria.

Literatura latina. Lección alterna.

Tercer año.

Reseña histórica de los códigos españo
les. Derecho civil y español, común y foral. 
Lección diaria. •

Prolegómenos, noticia de las codificacio
nes é instituciones de derecho canónico. 
Lección alterna.

Derecho político y administrativo (pri
mer curso). Lección alterna.

Cuarto año.
Derecho mercantil y penal. Lección dia

I ría.
Continuación del derecho canónico. Lec

ción alterna.
C ontinuacion del derecho político y ad

ministrativo. Lección alterna.
Probados estos cuatro años, el alumno 

podrá aspirar al grado de bachiller en de
recho.

SECCION DE DERECHO CIVIL.

PERÍODO DE LA LICENCIATURA.

Quinto año.

Ampliación del derecho civil y códigos 
españoles. Lección diaria.

Teoría y práctica de los procedimientos 
judiciales. Lección diaria.

Sesto año.
Ampliación del derecho mercantil y pe

nal. Lección diaria.
Práctica forense. Lección alterna.
Oratoria forense. Lección alterna.
Probados estos dos año?, el bachiller 

en derecho podrá aspirar al grado de li
' cenciado en derecho civil.

SECCION DE DERECHO CANÓNICO.

PERIODO DE LA LICENCIATURA.

Quinto año.

Disciplina eclesiástica. Lección diaria.
Teoría y práctica .de procedimientos ju

diciales. Lección diaria (con los alumnos 
de quinto año de derecho civil).

Sesto año.
Historia de la Iglesia. Concilios gene

rales y particulares de España. Lección 
diaria.

Derecho de las decretales ó ampliación 
del derecho canónico. Lección alterna.

Juicios y procedimientos eclesiásticos. 
Lección alterna.

Probados estos dos años, los bachilleres 
en derecho podrán recibir el grado de li
cenciado en derecho canónico.

Art. 7.° Los licenciados en derecho 
civil podrán aspirar en un solo curso al 
grado de licenciado en derecho canónico, 

ey los licenciados en esta sección al de li
cenciados en derecho civil, en cumpli
miento dé lo dispuesto en el art. 45 Je la 

ley. Para ello los ficeticiados en derecho 
civil estudiarán con los de cánones ef año 
sesto en los términos que queda estableci
do: y los licenciados en derecho canónico 
estudiarán en un curso la ampliacidd dél 
derecho civil con los de quinto año y la 
práctica forense y oratorio forense con los 
de sesto, sin perjuicio de que en el grado 
de licenciado deban dar pruebas de cono
cer en toda su estension el derecho mer
cantil y penal.

Art. 8. ° Los estudios propios del pe
ríodo de la licenciatura en derecho admi
nistrativo son los siguientes:

Quinto año.
Hacienda pública. Lección diaria!. ■ 
Derecho político comparado. Lécoion al

terna.
Sesto año.

Historia de las relaciones políticas, di
plomáticas y comerciales de EspaSh cori 
las demás ñaciones. Leccibh diaria.

Derecho mercantil corrtparádo. Legisla'- 
cionde Aduanas. Lección alterna.

Probados estos dos años, los bachilíe- 
res en derecho podrán recibir el grado dé 
¡cenciado en derecho administrativo.

Los licenciados de derecho administrá- 
tivo podrán habilitarse en uh año paré el 
grado de licenciado en derecho civil; al 
efecto cursarán las asignaturas dél quinto 
de dicha sección, asistiendo además con 
los de sesto á los ejercicios de práctica 
forense, y debiendo dar pruebas en el gra
do de licenciado de conocer el derecho 
penal en su estension. Los licenciados en 
derecho civil podrán obtener el mismo gra
do en derecho administrativo, ganamlo y 
probando las asignaturas del quintó año; 
la de derecho mercantil comparado con 
los alumnos de sesto, y dando prue
bas en el ejercicio del grado de conocer 
los tratados, usos y relaciones diplomáti
cas y comercial-s de España con las d^más 
naciones.

Art. 9. ° Los estudios comunes para 
el doctorado en todas las secciones son:

Filosofía del derecho. Historia general 
del derecho y sucinta noticia de los escri
tos y obras más notables especialmente de 
España. Lección alterna. ■

Legislación comparada. Lección diaria.
Los licenciados en las dos secciones de 

derecho civil y canónico, una vez probado 
el año sétimo, recibirán el grado de doc
tor en ambas secciones: la misma regla se 
observará con los licenciados en derecho 
civil y administrativo. El que fuere doctor 
en derecho con limitación á cualquiera de 
las secciones y recibiere el grado de licen
ciado en otra, añadirá á su título de doc
tor el de la sección en que se hubiere 
graduado; á cuyo fin se hará el oportuno 
cambio de diploma.

El que á la licenciatura en las seccio
nes reuniese el grado de doctor, lomará 
el titulo de doctor en la facultad de de
recho.

Art. 10. Habrá facultad de derecho en 
sus tres secciones en la Universidad central. 
Derecho canónico hasta la licenciatura 
inclusive en la de Salamanca; derecho ad
ministrativo hasta la licenciatura inclusive 
en la de Barcelona. La sección de derecho 
civil continuará como en la actualidad en 
todas las universidades.

Art. 11. El año preparatorio para la 
facultad de derecho se dará en el curso 
actual en la forma que estaba establecido; 

pero lo? alumno^ ^bérSh' estudiar |as 
asignaturas de me4aíí«ca 4 historia uní- 
versal; si ganaren algún curso de litera* 
ItiM-W será después dé-Adw 
de dtiréchó fdápéclivo.

AVI. 12. Loa datedrálícoa dd derecho 
qae por virtud de la nuevaí orgalnizacron 
dada á la facultad quédaren escedentes 
gozarán dé los beneficios1 tpüe^ lh ley 
concede, y serán1 preferidos para cubrir las 
vacantes que odüh'an.

Art. 13. Mi gebiéHtdidará ctenta fctas 
Cortes de las diípósiéiuines contenidas en 
este decreto. .

Dado en Palacio á nueve de octubre de 
mi) ochocientos sesenta y seis.—Está rubri
cada de la real mano.—El ministro deFQ. 
mentó, Manuel de Orovio.

(Gaceia éd 18 dé Octubre.Y

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAE ÓRüEN.

Escmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
en lo Dirección general de Impuestos indi
rectos á consecuencia dé una instancia del 
gremio dé toneleros de la ciudad de Mála
ga solicitando se deW^úén las disposiciones 
qde aotorir.&h la libre introducción en el 
reino de la pipería estCiinjern, qne se im
portan con objeto de llenarla con líquidos 
del país y reexportarla seguidamente por 
cuanto dicha franquicia irroga, en su coó- 
cepto, notables perjuicios á su industria.

Vistas las notas 61, 64 y 65 del Aran
cel vigente disponiendo gocen de libertad 
de los derechos de arancel las pipas vacías 
que se importen pará estraérlas llenas de 
líquidos dél país, siempre que sé oWb^A 
las disposiciones establecidas pora qne á la 
sombra dé la coriíjesion no Se introdoica 
sin pagó dé dembiH la pipería qa« sé ccn* 
suma en el reino:

Considerando que las indicadas disposi
ciones tienden á facilitar en lo posible la 
estraccion de vinos y caldos fomantando de 
este modo, sin perjudicer á otras indus
trias ni á la Hacienda pública; el desarro
llo de la agricultura nacional:

Considerando que la pipería c-strangéra 
que se importa esclusivamente para estraer 
líquidos no se consume en el reino, ni ei 
fácil que pueda eludirse el pago de los de
rechos si sé queda en el pais, por lo ter
minantes que están las disposiciones dicta
das al efecto^ lo cual motiva que no pue
da hacer competencia á la industria tone
lera nacional en las demandas para los 
consumos del interior.

La Reina (Q. D, G.), de conformidad 
con lo propuesto por V. E , se ha digna
do desestimar la instancia de los recurren
tes, y disponer al propio tiempo que se 
encargue á los administradores de las adua
nas el exacto cumplimiento de lá legisla
ción en lo relativo al ponto de que se traU*

De Real órden lo digo a V. E. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 2 de Octobre de 
1866. = Barzanallana, Sr. comisionado 
Regio inspector de la dilección general de 
impuestos indirectos.

(Gacela del 22 de octubre.'}

PALMA.— Imprenta dé Gnicp-
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